
BOE.-Núm. 87 11 a i.¡ iI 1!)84 1025,

111. Tefldoe de ftbral artificiales, rayón viscoso, que con-
tentan el 86 por 100 o mM en pe&O de dichas flbr&l.

UD TellIdOl. P E. 51.IlUS.1.
iJ1.2 EBtampod08, P. E. 51.04.89.1

IV. Tejidos de fibras textiles &Tti!tciales, rayón viscoso, qu p

confengan lIl8D06 del 86 por 100 en peso de dichas fibras

IV.1 ToftldDa. P. E. 51.04.94.1.
IV.2 Estampados. P. E. 51.04....1.
V. Tejidos de fibras textiles artificiales, rayón acetato, qUE'

contt:'nga.n el SS por 100 o mas en peso de dichas fibras.

V.1 Tofttdoo. P. E. &104.76.2.
V.2 Estampados, P. E. 51.04.811.2.
VI. Tejidos de fibras texUles artifictales, rayón acetato, que

contengan menos del 8& por 100 en peso de dichas fibras.

VU Toftldos. P. E. 51.04....2.
VI.2 E8tampados. P. E. 51.04.~B.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:
a) Por cada 100 kigramos de 101 hiladol de lmportach'1O

rea~mente contenidos en 1.01 tejidos de ezportao16n 88 datarAn
en cuenta de admisión temporal, se importarán con franquicia
annoelaria o le devolv81"án los derechOl U'anoelar1os, según
el sistema & que le acoja el interesado, 103,34: kilogramos de hi
J.&d,lIS de 1& mtsma naturaleza, caracteristiou, composición de
fiblU, calidad, por metro cuadrado y textura.

b) Como porcentajes de pérdidas, el 1,23 por 100 en OOD
capto df' mermas y el 2 por 100 oomo lubproducto&, adeudables
por las PP, EE. 56.03.11 (si provi",nen de la mercanc1a 1l.
56.00.13 (si provienen de la mercanCía 2.). 58.03.21 (si proVienen
de la mercancía 3) y 56.00.29.2 (si provienen de la mercan-
cía. 4). .

o) El lnteresMlo queda oblip.ado a declarar en la documen~

tació~ aduanera de exportación y en la correspondiente noja
de óetalle, por cada producto exportado, las oomposic1ones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fll<:&. 881 como calidades, tipos (acabados colores, especifica
ciOLe6 particulares, formas de presentacióni, dimensiones y de
mlla características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier OBSO, deberán coincidir respectl
vamentJ. con las mercancfas previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
cione6 que estim:) conveniente 'realizar, entre ellas la extracci6n
de muestras para IU revisiÓn o análisll por el Laboratorio Cen
t.ra1 de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
deteUe.

Qulnto.-8e otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de lW4. a ·partir de la feoha de su publloación en el -BoleUn
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en .u caso, lolicltar
1& prOrroga con tres meses ,de antelación a IU caduoidad y ad·
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Come'rc1o de 24. d. febrero de 1978.

Sexto.-Los pafses de origen de la mercanc!a a importar
.erá:1 todos aquellos oon: los que Espa1\a mantiene relaciones
corr~~rciales normales. LorI países de destino de las exporta
mones serán aquellos oon los que EspaAa mantiene asimismo
reladones comerciales normales o su moneda de pago lea oon
• ert.able pudiendo la Dirección General de Exportación, li lo
estima <oportuno, autoriZar exportaciones a los demás paísea.

Las exoortaclones realizadas a partea del ten1torio naclonal
situad8.Jluera del é.rea aduanera, también se beneficiarán del
régImen de tn1t1oo de perfeccionamiento &etivo, en análogas
condIciones qUe las destlnadas al extranjero.

S'ptlmo._El plazo para la transformao16n y exportaoi6n en
el sistema de admllión temporal no podré, l8r lUpanar a dos
at'lOI!l, .i bien p8l'i\ opta¡- por primera vez a ute siltema habrán
de cumplirse los requllito.s eatablecidOl en el punto 2.4 de la
Ordfon ministerial de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1078 Y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 14 de febrero de 1976,

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plaZQ para solicitar las Importaciones seré. de un aft.o a partir
de la. fecha de las exportaciones respectivas, segO.n lo estable
cido en el ~o 3.8 de 1& Orden ministerial de la PresI
denc.ia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las- cantidades de mercanoia.s a importar con franquIcia
ara.r.oeiarla en el latema de reposición, & que tienen derecho
lu e:z:portac1onee realizadas, podré.n ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mis Umite.ción que el cumplimiento del plazo
paI a solicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
CUal ha de reaUzane la transformación o inoorporación y ex
portación de las meroano1a.s será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la. presentación de la correspondIente declaración
o licencia de tmportac1ón. en la admisJón temporal, y en el
momento de soUc1t8t' la correspondiente Jioenola de exporta
<:iOn, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indi
OBne en las correspondientes casil!as, tanto de la declara
c16n o Ucencl.a de Impcrl&oión como de 1& licencia de expor~
t&ciOn, qUe el titular " acoge al régimen de tráfico de per
íeoci.OIlamiento acUvo y el sistema elegido, mencionando la
dis;.JosiciOn por 1& que 8e le otorgó el mismo.

Noveno.-Las merran,'iI''; importadas en l'égimpn dO" tráfic()
de perfeccionamiento arUvo, 881 oomo los produMps t"'rmtna
do" uporta.b1es quedArán sometidos al régimen fiscal d<-' com·
prot'aci6n.

Déctmo,-En el Blst"ma de reposición con franquldtl ar.-;,ncela
ri& y de dtn"())UciÓL de der.,chos, las exportac1()nes q.H' ~[' h8yan
e.f&c\-uado desde el 1 de enero de 1983 hasta la a!urllrlfl fecha.
de publle-clón en el _BoJf'tln Oficial del Estado". pod(,~n BCD
geno también a los beneficios correspondientes, sj~m'1re que
le haya hecho constar en le licencia de exportAción y "n la
reaten te documentación 'aduanara de despacho la n'f""f(mcia de
esta,- en trámite S1.l reiO)uci6n.

l'ara estas axportacione~ ka plazos setl.alad06 en el articulo
antt'rior comenzarán a rontarse desde la techa de pul.ILc'ldón
de esta Orden en el _Belfo! In Qf'ic1al del Estada..

Undécimo.---Esta autorización se regira en- todo aqupllo rf'lati
vo a tráfico de perfeccionamiento y quen() esté corli---'mpbdo en
J.& presente Orden ministerial, por la normativa que S? dr-riva
de las siguientes d1spú!'!lr:iones:

- Decreto 1492:/1975 (.Boletín Oficial del Estado~ número 165)
.- Orden de la Presidoncia del Gobierno de 20 de nuviembre

de 1975 (.BoletLn Oficial del Estado- número 2B2l.
- Orden del Minlsterio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.Bolettn Oficial del Estado. número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de f~brero de

197fi hBoleUn Oficial del Estado- número 58).
- C1rcuI8l" de la Dirección General de Aduana! de 3 de

marzo de 1976 (-BQletín Oficial del !atado- numero 771.

Duodécimo.-I.& Dirección General de Aduanas y la DirecciÓn
General de Exportación, dentro de sus respectivas cO[j:p~tencias.
adortarán lu medidas adecuadas para la correcta aplicación
y d66envolvimientv de la presente autortzactÓn.

w que comunloo -a V. 1 para su conocimiento y efectas
Dios guarde a V. l. muchos aOos.
Madrid 8 de febrero de 1984.-P. D., el Oirector general de

Expvrtaoi6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo:.. Sr Director general de Exportación.

8694 ORDEN de 8 de febntro • J984 por la que se
<lulorIza .. IG flrmG _tiblond. S. ...... el r~gi·
m4'n de trdfico de perfeccionamiento activo para
la importación de hilado, de fibras continuas sin
U"eat de p()ltamkZa rin texturar )' la exportación
de ~lldoo trico18 y Iuloo .ldBtlcoo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mttes reglamentari()s en el ex
pediento promovido por la Empresa .Puntiblond, S A._ soli
citando el régimen de trifico de perfeooionamiento acUvo para
la importación de hilados de fibras continuas sintéticas de po
'taml<1a, lin teJ:turar y la exportaclón de tejidos tricots y tules
elásticos,

hite Ministerio, de &CUerdo a lo informado y propuesto por
la DIrección Genera.! de Exportación, ha reeuelto:

Prlmero.-8e autoriza el régimen de trifioo de perfecciona_
m181lt.o activo a la firma _Punttblond, S. A.•, con domicilio en
Ba,¡oelona, San Pedro Vilama1or, .y N. l. F. A.08,llB127.

S~gundo.-Las mercandas de importación serán:
Hilados de fibras continuas sintéticas de pollamida s:n tex-

turer,
Hasta W vueltas por metro, PP. EE. 51.0115/17 fUI

Teroero.-Los product.os de exportación serán:

Tejidos tricota y tules elásticos, P. E. 80.06.11.2.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kiloira.m09 de 1& meroanda de importación
realmente oontenidos en los ·productos exportados, se podrán
tmportaa con franquicia arancelaria, le dawán en cuenta. de
admisiOn tempora! o 88 devolverán loa derechos arancfllar1os,
según el ltatema a que se acoja el interesado 103,34 kilogra
mos de la c1tada mercancía..

b) Como porcentajes de pérdidas se considerarán los siguien
tes: El 1,23 por 100 en concepto de mermas y el 2 por 100 como
subproductos adeudables por la P. E. 66.03.11.

el El interesado queda obligado a declarar en la docu!flen
ta.eión aduanera de exportación y en la COrT8spondiente hOla de
deiil.llepor cada producto exportado las composiciones de las
ma',ertás prim8l' empleadas, deterrnbiantes del benef~c~o f~scal,
as! como calidades, tipos (e.cabados, colores. ~spenrlcaclOnes
partjoulares. formas de presentación), dimenSiones y de.m~s
caracteriBticas que las identifiquen y distingan de otras Slfil
lare.:. y que en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
meute con 1&8 meroanclas previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que .la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las Cómprobac:lO
nes que eetime conveniente realizar, entre ellas la extracCl~n
de muestras pare. IU revisión o análisis por el LaLoratono
<":entral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle. .

Qutnto.--se otorga est.a autorización basta el 30 de octubre
de 1984, .. partir de la fe-:ha. de IU publtoaoión en el _Boletín
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MadrId, 23 de marzo de H~M.-El Oirector leneral, Aniceto
MorenQ Moreno.

a.ctivo para. 1& mportaoión de diverau materia· primu y 1&
exportación de ftalatos, adipatoe, anhídrido ftálloo '1 reein&l
de poliéster no I&turado. autorizado PQl' Orden ministerial de
25 d! febrero de 1083 (cBoleUn Oficial del Estado_ de 11 de
abr1U,

Eate Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.

PrimerO.-Mod1flC&1' el régimen de trinco de perfecciona
miento activo a la firma cRio RMano, S. A.•, oon domicillo
en Capitán Haya, número 1, once, Madrid-20, '1 NIF A·
28..aU473, en..el lenUdo. de rectifi08l' 1& poaición estadística del
producto de exportación en el apartado primero que pasar'
a ser; P. E. 38.07.•.&.

Segundo.-Las exportacion81 que se hayan efeotuado desde
el 20 ~ mayo de 1982 también podrán acogerse a lo. ben.
ítalOS de 108 s1stemaa de reposición y de devolución de derechOl
derivados de la presente modificación, siempre que se hay.
hecho constar en la licencia de exportao1611 J en la restante
documentación aduanera de despacho la reterenola de eltar'
solicitada. y en trámite de resolucióD. Para eltu exportac1on8l,
101 'Plazos para solicita¡- la importación o devolución, respectiva.
mente, comenzarin a contarle desde la techa de publicación
de ESta Orden en el .Boletín Oficial del EJtado•.

S.\ manUenen en toda su integridad loa reatantea extremOl
de 1. Orden de • de febrero de 1983 qUe ahora se modifioa. .

Le. que comunico a V. 1. para su oonootmiento '1 efectol.
D.08 guarde & V. L muchoe alIOlI.
Madrid, 8 de febrero de 19M.-P. D., el Direotor general

de .E.xporta.olóu, Apolonio Rui¿ Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportacióD.

8696 RESOLUC10N de 23 de marzo de 1984, ·dt1 la DireC
ción General de Polttica Arancelaria e lmportactón,
por la que se concede a la Empresa -LutI Lóps.l
Barrena, S, A.-. franquicia arancelaria para la.
tmportactón de determinada, mercancía. en repo
sición de la, pérdtdCJ.8 sufrida' como consBcuencfa.
de la, tnundactone. padectda. en novtembr. d.
1983 en Cataluña.

La firma .Luis López Barrena, S. A.-. con domicilio social
en calle Balmes. 193, 1.0..7, de. Barcelona, sollcita la coneest,Óll
de franquicia arancelaria para la Importación de determinadas
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como oon
secuencia de las inundaciones ocurrid.. en el término munio1
pal de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), donde tiene sUl
dependencias, en noviembre de 1983.

Visto 10 dispuesto en el Real Decreto-le, 7/1983, de 23 d.
noviembre y en especial su articulo 2.·, y la Orden de Eca.
nomia y Hacienda de 22 de diciembre de 1983.

Considerando que las lnundacionee ocWTidas en Hospitalet
de Llobregat (Barcelona) han afectado a las dependencias d.
la Empresa cLuis López Barrena. S. A.",. ubicadas en dicho mu·
nicipio causando entre otros daños la pérdida de materialee
y maqUinan•. por ·10 que precisa la importa.c1ón de los. m1smo1
para la continuación de su actividad. siendo de apreciar l.
concurrencia de las circunstancias consIderadas en las citad..

diS~~~~ci~~Coi6n General de Politice. Arancelaria e Importa
ción ha acordado ia concesión de franquicia por los derechol
arancelarios a la Empresa .Luis López 8a.rrene.. S. A.II, para
la importación de 101 materiales J aparato. que a continuac16n
se relacionan, junto con las declaraciones de importación llb"
radas en las que están amparadas y su Aduana de despacho,
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizad.. o
pendientes de realizar a partir del 24 ~e noviembn de 1883.

OfiClal del Estado-, debiendo el interesado, en su ca.sO:L~idtar
la p¡:órrog8o con tIe.. mes81 ele antelación a su caduciaaa y ad
junumdu la documanta.oión exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto....-Los paises de origen de la merca.ncia a importar
serán todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones
comercia.l~s normales. Los paisel de destino de 1.. exporta,.
cione~ serán aquellos con loa España mantiene asimismo rela
ciol.ei; comerciales nonnalee o su moneda de pago sea conV8r
Liblt.• pudiendo la Direooión General de Exportaoión. 11 lo asU
ma oportuno, autorizar 9xportaciones a los demás paísu.

La~ exportaci'Ones realizadas a partes del territorio nacional
situl:lda,) fuera del area duanera, también se beneficiarán del
rég men de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
cün~ lCll'neS que las destinadas al extran1ero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el t"stema de admisión temporal no podrá ser superior a doe
añot si bien para opt&l' por primera vez. a este sistema habrán
lle c'lluphrse los requisitos establecidQs en el punto 2.4 de la
Oretn rr;inisteri&1 de la Presidencia. del Gob!erno de 20 de no
Viealbre de 1975 }' en el.punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Com~rcio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazi> para solicitar las importaciones será de un ado a partir
de le fecha. de 1&& exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 cl'e la Orden ministerial de la Presi
denCIa del Gobierno de 20 de noviembre de 197&.

Las cantidades de mercancías a importar con franquioia
aral.cela.rla en el sistema de reposición, a. qUe tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercancías seré. de seis mesea. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se b&rA. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaraoión O
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
merto de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá ·indicarse en
¡as correspondientes casillas, tanto de la declaración o l1oen
eia de importacióll como de la licencia de exportación, qUe el
tit.u' ar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo v el sistema elegido, mencionando la disposioión por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Laa mercancías importadas en régimen de tráfico
d. I-erfecoionamiento activo, as! oomo los productos termina
dOl exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com·
prot'ación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que Se hayan
efectuado desde elIde enero de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el cBoletín Oficial del Estado- podrán aro
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
res';cnte documentación aduanera de despacho la referenoia de
estar en trámite su resolución. .

1?ara estas exportaciones los plazos seilalados en el articulo
anttlrior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de Lsta Orden en el cBoletin Oficial del Estado•.

Undécirno.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/197S (.Boletín Oficial del Estado_ número 165)
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 282),
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (cBoletín Oficial del Estado_ número 53),
- Orden del Ministerio de Comeroto de 24 de febrero de

1976 (·Boletín Oficial del Estado. número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 8· de

marzo de Hl76 (.BoleUn Oficial del Estado_ número 17).

Duodéeimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de. Exportación, dentro de sus respectivas competencias
adoptarán 1&8 medidas adecuadas para la correcta aplicacIón
y dF..senvolvimlento de la presente autorizaoión.

Lo qUe comunico a V. I para su conocimiento y efectol.
DIOS guarde a V. I. muchos MaS.
M,adrid, 8 de febrero -de 1964.-P. D., el Director general

11e Lxpúrta.c1ón, Apolonio Ruiz LIgero. .

Urna. Sr. Director general de Exportación

8695 ORDEN M 8 d. I.b,.,o de" 1984 po, la q"" r.
modUlca Q la Itrma -Rto R6dano. S. A ... • 1 r4
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
~a importaet6n de diversa. materte. "r'ma. y la
exportación de ffalato., adtpat06, anhtetrido ftálicoy "'mo. d. poli4ster no .aturado.

Ilmo. Sr.1 Cumplidos 101 trAmites reglamentarios en el ex
p.edlente ponnovido por la Empresa -Río Ródano, S. A._ sol1·
citando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento

Decla.ración
liberada

43103408-027L28

43103388-027L28

43103356·027L28

43103292 027L28
43103410 027L28

Mercanc1aa Aduanal

Cable de aCBro galvant·
zado de alambras d.
1 mm " U.150 Kg) lO;,,, Barcelona-TIR.

aso bombas de engrue l1n
motor, manuales .oo .oo Barcelona-Aérea.

200 embudOI con mtro.
referencia 02645. y 300
medidas de lio1alata con
asa oo. ••• Barcelona·TIR.

305 motorreductoree ... ••. Barcelona·TIR.
Herrajes para perstanu ,

sus complementos (7.f80
kilogramos) ... ... .•• ••• Barcelona·TIR.


